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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales

TígWigslp** 
de IMS.

AiMsáa IT  593

D. a ,  1 d« abril

El d« Gobierno Militar.
AjCUBRD.V:

Itanbrar a partir del 15 de ainril 
«i ate t t  cano, al ciudadano 
Cite IfaaiMl Qolroz Cadalso, en 
b IMkMa St Qva r da^  de la 
ibMiInlri Fenatal del Estado, en 
M OMritos rWostalea, correspon* 

t  Ja Dirección General de 
PoimUIm, Caza y Pesca, 

nignioa WW, Sub-Programa 04, 
tagláR 6, en sustitución dei clu- 
MMe Wdtrade Moneada G., quien
« «eeptó.

Acuerdo N* 595
C-, 1 de abril

C O N T E N I D O
e«o*«r4*i4 om •ao(/»«oaVf4rtm 4t.*e

aeosrdoa Noses ai sos, inelualre.—Abril de IBÍS. 
4 e  B e a i M u t e y  

aeaetdo N9 eil.—Junio de 1901. 
AV3B08

9 aombradb devengará e! S0% 
M Mddo nMBSoal presupuestado 
Onde los dos primeros meses,
• ifbcMlÓa d«4 Artículo N* S7
* 1m IXsposiGtonee Generales del
Kwiuesto vtgwte. — Comunl-

O. LOPEZ A.

fl Secretario de Estado en el 
Sucedió de decursos Naturales,

Dáetor MoUoa G.

Afittfde N* 594

Tegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUEKDAt

Nombrar a partir del 15 de abril 
del afio en euros, en la posición 
de Guardas, de la Guardería Fores
tal del Estado, en los Distritos 
Forestales, correspondiente a la Di
rección General de Recuros Fores
tales, Caza y Pesca, Programa 1-02, 
Sub-Progi-ama 04, Renglón 6, a los 
ciudadanos siguientes; José Antonio 
Anariba G., Juan Vicente Hernán
dez, Guillermo Rpünírez Peralta, 
Pompilio Rodríguez, Alejandro El- 
vir Salgado, Rodolfo Torres Rauda
les, Martin Betancourt Girón, Jo
sé Garay Garay, Eduardo Almen- 
darez Andinno y Patricia Várela 
Zúniga.

L.OR nombi'atlos devengarán el 
80% del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros me
ses, en aplicación del Articulo 
N’ 87 de las Disposicones Gene
rales del Presupuesto vigente. — 
Comimíquese.

O. LOPEZ A.

El Secretai-io do Estado en el 
Despacho de Recursos Naturaies,

Háotor Holisa G.
lüwigaliili» D. O., 1 de abril

9  Jefe óei G(4d«rao IfiUtar, 

MnoffiA*.

Ihaiwsr a partir del IS de abril 
M ato en curao, al ciudadano 
M m Suiqia» Andino, en la po- 
«(ÜB 4í Guarda Mayor, de la 
OMUderia Fcmatal del Estado, en 
IN Dtetrltoe fbraatales, Correspon- 

a In Diraeeióa General de 
ForeritaieB Caza y Pesca, 

riiCaMn 1-4A Sid>-Progrania 04, 
4, ea ««titución del ciu- 

Joaa áaffA Espinal, quien

Acuerdo N* 597

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUEM5A:
Nombrar a partir del 15 de abril 

del año en curf'o, al ciudadano Ma- 
tto Salomón Martínez, en la posi
ción de Operador de Tractor, de 
Ejecución de Proyectos, en Servi
cios de Ingeniería, correspondiente 
a  la Dirección General de Incor
poración Agraria, Programa 3-09, 
Renglón 4,

El nombrado devengstrá el suel
do aidignnado enn el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gmte, en virtud de ser rcaigreso 
a la Administración pública, por 
haber estado prestando sus servi
cios en ’a Dirección GeneiiU de 
caminos.—Comimiquese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura¿es,

Héctor M<útna O.

mterpuesta por el Ingeniero Car
los Enrique Cema, de la posición 
de Inspector (Ingeniero Civil), de 
Ejecución de Proyectos, en Ser- 

i de Ingeniería, correspon- 
dk-nte a la Dirección Generai de 
Incorporación Agraiúa, Programa 
3-09, Renglón 3, a quien se le rin
den las gracias por sus ser\icios 
prestados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Rectu'sos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo 600

C-, 10 de abril

neval de Egresos e Ingresoa vi
gente, en rirtud de haber estado 
desempeñando hasta el mes de 
marzx> la posición de Encaraga-io do 
Contabilizar la distribución de N6 
minas, en la Empresa Nacional de 
Energía EHÓctrica. — Comunlquese.

Ü. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturaies,

Héctor MoUm  G.

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

Tegucigalpa^ 
do 1965.

Acuerdo N* 596 
D. C.. 1 de abril

9 aoiabraé» derengarú el 80% 
éi weido xDSMBSl presupuestado 
Aiwu 1m 4w primeros meses, 
• ifieinan éri Artículo N* 87 
A te ItepericinM G<nierales del 

— Comuni-

O. LOPfZ A.

^  taanaUa d» Estado SB el
Katoníee.

O .

EJ Jefe del Gobierno Militar, 

aCVf»DAt

Transferir a partir del 19 de abril 
del año en curso, al ciudadano 
Salvador Godoy Morazán, de 1» po
sición de Forjador, del Renglón 7, 
a la tie Chofer de Remolque, del 
Renglón 3, ambas en Mantenimien
to de Equipo, del Sub-Programa 02, 
Programa 1-05. correspondiente a 
la Dirección General de Incorpora
ción Agraria.

El ti'ansferido devengará el suel
do iisignado en e! Presupuesto Ge- 
neial de Egresos e Ingresos vigen- 
t ■ t'onmníquese.

a  LOPES A.

El Secretario de Estado en el 
Deaparho de Recursos Naturales.

B f e t t e  O.

Tegucigalpa, 
de 1965.

Acuerdo N* 598
D.C., r  de abril

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de abril 
del aSo en curso, al ciudadano An
tonio Meza, en la posición de Ope
rador de Tractor, en Ejecución de 
Proyyectos de Servicios de Ingo- 
nieria, correspondiente a la Direc
ción G e n e r a l  de Incorporación 
Agraria P  r  o g r  a m'a 3-09, Ren
glón 4.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los doe primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87 de las 
Dlsposicione.-í Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Rt'cursos Naturaies,

Héctor Moltea G.

Acuerdo N’ 599
Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Aceptar a  partir del pitmero de 
M T o  dd aAo en cono, la rmeerte

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Conceder Beca a  partir del pri
mero de abril del año en curso al 
3l da diciembre, al ciudadano Ha- 
rry Ci‘uz Gallego-s, pa¡’a que haga 
estudios Técnicos Forestales en 
a EscucIei Forestal Centroamerl- 
ana de Amatitlán, República de 

Guatemala, con una asignación 
que implica el presente Acuerdo 
íiensual de L SO-ÚO (Ochenta 
4?mpira3 Exactos). El gante
e fíJlicai'á al Reglón 18. Becas 
n el exterior, ríUTCspondiente a 

la Admim.stiación Central, Pro
grama 1-01, Sub-Pprograma 01. 
Título 4-13, Ramo de Recursos Na- 
tm-ales. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despach.\ de Recursos Natura'ea,

Héctor Molim» G.

Acuerdo N* 602
Tegucigalpa, D. C., 10 óe abrH 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

.VerUERDA;

Rectificar la parte conducente del 
Acuerdo N** 493 de rctarzo de 1965, 
el nombre del ciudadano Norberto 
Martínez, que por un error .30 
.signó el nombre de Norberto y que 
lo correcto es ̂ José Martínez. Que
dando todo lo demá.s a qu^ se r 
Aere este Acuerdo en todo s v 
gor y efecto. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario da Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoHna G

Acuerdo N-
Tegucigalpa, D. C-, 

(íe 1965.

601

lO de abril

Acuerdo N* 603

Tegucigalpa, D. C., lO de abril 
de 1965.

El J>efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de abril 
del afio en curso, al ciudadano Ju.̂  
lio Augusto Lang Cabrera, en iu 
posición i Jefe Departamento 
(Encargado Sección de Cataloga
ción y Deslindes (Ingeniero), 
Catalogación y Deslindes, de Ser- 
ricio Legal y de Propiedad, Co- 
nespondiente a la Dirección Ge- 
netaJ de Recursos Forestales, Caza 
y Pesca, Programa 1-02. Sub-Pixi- 
grama 02, Renglón 1.

fia Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

El n(.»mbriidü devengara el 80% 
dei sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primero:; meses en 

Noiiinr .r a na; Lir de] primero derj^jji^^cion del Artículo 87 de las 
abril del a.úo en curso, al í‘*«'ia*h.Kposkic.nes GeneiuV? oel Presu.

V'ctcr Manuel David Gaica
no, en la j csición -le Asistente 
de Plam fioaci^ y Programación, 
ec la Oricina del Muüstro, Pmgra. 
na 1-01, Sub-Preign im 01, Ren

glón T9.
El ii..nu.,raíIo J-.-vengará «i ?uc*- 

do «elgaado m  rt Prosa^Msto Os-

puesto  v igente,

O

riuníqtise 

LOPEZ A

El Secretario de Estado «n el 
De^nclm do Reciusos Xa.tur*leB,

€L

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPU BU CA  DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C . 5 DE OCTUBRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Continúa el Acuerdo Xo fíJl

2^— ^Las Am pliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y M EJORAS 
PERMANENTES

TITVLO ¡V

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO i

OFXCtKA DEL. SBCRETARSD

1.— Gastos de Funcionamiento

ARRENDAM IENTO DE EDIFICIOS, TE- 
REÜÍOS Y EQUIPOS

11— ^Arrendamiento de g a r a g e s ...........................L  1,000.00

VARIOS SERVICIOS

13— Diversos Servicios, n. c.....................................

J ’jiián M tjía; v, al Oeste, terrenos 
Marcelino Guzman. Alejandro Ca- 

jballero y SaJxador Fonseta. Manifies- 
|tan que lo poseen pro indiciíO con su 
I hermana Guillermina ^ alie Ture jos, y 
que lo hubieron por herencia de su 
madr- lefrltíma ín ~ 1 u'-f tiuda de 
\ afie. fK>r derecho propio y por dere- 
’ ho de representación de su abuelo 
Tranquilino Ture ios, quien a su \ez  lo 
adquirió por donarión irretocable que 
le hiciera el señor Angel Serafín 
Carranza, según consta en la escritura 
pública, autorizada ante el Notario 
Público Miguel (iarranza. el %eintitré> 
de agosto de rail ochocientos ochenta 
y nueve. (Jue lo han poseído en quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión 
por más de diez ano®". Para acreditar 
lo anterior, pmjmne romo testigos a; 
Sixto Cuzmán, 1 rínidad Guillen y Ale
jandro Gabajiero, rasado el primero > 
el último, soltero el segundo, todo? 
mayores de edad, propietarios y de este 
vecindario. La ímli* ada solicitud fue 
admitida, mandóse publicar por me
dio del periódico oficial "La Gaceta", 
que se edita en Tegucigalpa. I>- ( y 
además por carteles en la tabla de avi
sos del Despacho, yvor Ues \ecee de 
treinta en treinta días. Artículos 2.333 
y 2334 del Código Civil.—Comayagwa. 
16 de agosto de 1963.

y. y. Mejia F..
Srio. del Juzgado de Letras.

1.000.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE 
OFICINA

15— Libros de consulta de o f ic in a ......... .. 500.00

M ANTENIM IENTO Y REPARACION OR- 
DARIA DE EDIFICIOS

19— M anteniipiento y reparación ordinaria de 
e d if ic io s ................................................

o 0 . y 4 N. 65

500.00

(CONTINUARA)

A V I S O S
m U L O S  SUPLFTORIO.s;

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Primera del departuaento de 
Olandhc, hago saber al público; que 
ea esu fecba ha presentado escrito 
Migue) Antonio l.obo Peralta, solici
tando Título Supletorio del siguiente 
ininueble Una casa < onsirucción d.- 
baharaqut*. cubierta con tejas, de síett 
varas de Grgo, por !sei.-> de ancho, roo 
dos corredores del niianio largo de Li 
casa, uno de ellos e? un cuarto eni-

jtrrs  v&'es de treinta días, para lo« fine- 
[lie ley.—Juttealpa. 2.3 de agotíto de 
1964.

0 /íi era. 
Secretario.

-T O t -1 N. 65.

Ll iníravrito. Secretario del Juzgado 
d,* Letras de! departamento de Gonia- 
vagua, para los* efectos; legales, al pú* 
hlii» hace saber: Que doña Angela

barrado. Je  cuatro vara» con rocina \a i!«  de Ochoa. tasada, Iné- Valle 
a n e u  ei. fo-mia de m edia agua, de sei'- Tur*.>os, soltera. Profesoras J e  Enseñan- 
varas de largo y cuatro de ancho, de la z j  Pr¡«;iria, v Jo-.é M aría Valle Tur 
misma —mstrueción de baharequo < U’ eúis, i s uo. Vbogado, todo? niavore- 
b in ta  d» teja, en un solar de  su pro- Jt, : * ¡e este veríndariu. se pie 
piedad, de tres cuartas de manzana, sentante- - frr-ha m?ís i.le agtciu 
cercado i »do con alam bre espigado, corneni?-, >ui.(.itaQdo Título ' “«pletoru' 
lúnitandu j -í ; al Norte, con propiedades del siguier.io inm ueble: (. ■ terretn.
do Bibíán y Rafael M artínez; al Sur, | de ur;a caballería de extetir-ión super 
propiedad Je Fóiix V mde] y i babela f p ; ,  el sitio denominad-.i Las I. j 
C ueneru, 'a rri! por me.jui: al F.Me, aldea dr El Sauce, de estt
casa de 1' ‘ña G uerrero v a! O e ^ i e . | a . o t a d o  v . u lm ad o  e« par 
con casa -le Manuel lail>o. antes Je za* ate artificial, n ia J ria -  pre
Lugsrda V'mde!. que lo hubo por * twu-j y á.riwles frutales, siendo -u.-
pra a Antonia Vindel LoAki tMrrs e el 

de Miguel SaltOtftmftri de Miguel >a!gad‘‘. Manuel 
Ottia y Dolores vda. de .Avala. Duba 
juepiedad ostá situada en la aldea Je 
La Coaccpciái de Jutb alpa. lo repre 

d  L.cenciado Jofc- María .Atonzo
IirnsMa

lisiit-rs ios siguientes; al Norte, con 
terrenos Je Isabel Kt>Jri¿uei. >abador 
F o n ae 'a  y .A lejandro (..aballeio , y hete- 

dr.'-üs de -María LaaiellaBO»; al >ur. 
luíi terreíio de Lázaro Flores, ai E»tr.

s pabtkaxae ptw itaTaat de Rosa BImc*, Teeihso .AHara

El.infraacríto, Secretario del 
Juzgado 2o (Je Letras de lo Ci
vil, de este departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales consiguientes, hace sa
ber; que con fecha veintiuno 
de julio del corriente año, doña 
Juana Antonia Aguilar de Sie
rra y actuando con el carácter 
de Gestor Oficioso, en nombre 
y a favor de su esposo don 
Joaquín Sierra, ha pedido Tí
tulo Supletorio sobre varios 
inmuebles situados en jurisdic
ción de Nueva Armenia, de 
este departam ento, y los cua
les se detallan a s í :  a) Una 
propiedad denominada: ‘ El 
R i o ” , aproximadamente de 
manzana y medía de extensión 
superficial, cercada de piedra 
y madera m uerta; con travesía 
medianera en la colindancia 
c o n  herederos de Alejandro 
Alvarado; cultivada de zacate 
y maíz, y lim itada; al Norte, 
con propiedades de Miguel Or
tega. camino real de por medio; 
al Sur, con herederos de Ale
jandro Alvarado; al Este, pio- 
piedades de los herederos de 
Pío Sierra, camino rea] de por 
medio, y al Oeste, con río de 
Nueva Armenia, camino real 
de por medio- Valora cate in
mueble en Cien Lempiras b) 
Propiedad denominada “ Saba
na d é la  Rosa", m aso  menos 
de doe manzanas de extensión 
superficial, cultivada de zacate 
y maíz: cercada de piedra y 
madera m uerta; con travesías 
medianeras en las coliudaocias 
con h«^edero6 de Lola Osegue- 
ra, de Albertina Sierra y de 
Pío Sierra, lim itada: al Norte, 
propiedades de herederos de

Albertina Sierra; al Sur, pro
piedades de herederos de Lola 
Oseguera y c o n  los de Pío 
Sierra; al Este, con herederos 
de Pío Sierra; y al Oeste, pro
piedades de herederas de Lola 
Oseguera. Este inmueble lo 
valora en Doscientos Lempi
ras. c) Propiedad denominada 
“El Avíllal’’, aproximadamen
te de tres manzanas de exten
sión Superficial, cultivada de 
zacate y m aíz; c o n  algunas 
travesías medianeras, lim itada: 
al Norte, propiedades de he 
rederos de Pedro Barahona y 
Carlos Aguilar; al Sur, propie
dades de Juan Sierra, de he* 
rederos de Francisco Zelaya, 
propiedades de Carlos Aguilar 
y de herederos de Albertina 
Sierra; al Este,' propiedades de 
Carl(» Aguilar y de herederos 
de Albertina Sierra, carretera 
de por medio; y al Oeste, pro
piedades de Antonio Barahona 
y de Pastor Sierra. Este inmue
ble lo valora en Trescientos 
Lempiras, d) Propiedad deno
minada “ El B arrero", aproxi
madamente de m e d i a  man
zana de extensión superficial, 
cultivada de árboles frutales 
y zacate; cercada de alambre 
y piedra, lim itada: al Norte, 
propiedad de h e r e d e r o s  de 
Juan Francisco Ortega; al Sur, 
propiedad de Heriberto Flores; 
al Este, propiedad de Santos 
Ortega; y al Oeste, propíeda 
des de Santos Ortega. Este 
inmueble lo valora en Cein 
Lempiras. Estos terrenos han 
sido adquiridos por compra y 
por herencia y el señor Joaquín 
Sierra los ha poseído en forma 
quieta, pacífica y no ínterrunv 
pida durante más de veinticin
co años, unida a la de sus an
tecesores, ejerciendo sebre ellos 
actos de riguroso dom inio. Pa 
ra acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información 
de. los testigos idóneos, señores 
Angel René López, soltero, es
tudiante; Alejandro López, ca
sado, labrador, y Adolfo Agui
lar, divorciado. Licenciado en 
Economía, todos maj'ores de 
e d a d ,  originarios de Nueva 
Armenia y con actual vecindad 
en este Distrito C entral.—Te
gucigalpa, D. C’., :J9 de julio 
de 1965.

f.ulgadaá por . Pooíett'’ : , - ; - 
!ô  lir¡<f*-rv s! Ntrtt ¡*
^lar d̂ I tírTiiCTtí Migar’ \az4 B—-. 
ra y sabana d-; (juutrí, al >« 
I'ifcdadea ry- Jacob» EcrtnMá íu: 
LicLa át .R.auQa!f» y dr sar» 
de Rauda’'-' a! Onrat-,
‘Jadea de Fec’erí'O Cruz: v a! K 
tiientr calle pór artfio v wUr v 
prcí-ídio. Que e^e solar i» téifmr» i 
bus expensas, y hace más Ae ám ém 
ha estado en posesiáau Propaae caa» 
tê t̂igos a don Joeé Maña Henm n  
García, Encamación Meza y doa ó», 
zalo Fúnez E%ie }«c>do per ante 
manda publicar avisos por tr« sera 
uno cada treinta chas, pan iaa fm» 
de ley. Lo represenu el Ahqtaáa éa 
Raúl Ramos.—^Jutícalpa, 21 de a|Mti 
de 1965.

Rafael Olíver» Cafii 
Secretario.

5 0. y 4 N. 65.

A n g e l  H .  A m a d o r ,
Srio.

5 O.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Primero del departamento 
do Olancho, hago saber al público: 
que en esta fecha, don Loreneu Pa 
goaga Banegas, presmiú e^^-ritu. soli
citando se le extienda Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: Ln terreno
urbano, situado en r! Barrio de Joú» 
de esta riudad, que tiene una extensión 
de veintisiete varas linéale- por el 
Norte; veintisiete varas poi el >uf 
die* y siete varas qmnee pulgadas, por 
d  Orieue; y iBet ¡r siete varas quísce

El Id frase rito, SeerfUrlodcU» 
gado hefundo de LitrudeloCM ,

I departamenio d« PraiidMl» 
azáo. ai pábUco («w al j  | m  
ios erectas oe iey, baca sabst: ya 
ofi ftcha veiatldóa de jDliodaM 

Duvecieotoa sesenUf «iBco,a|» 
a L ló ante ( ate DMptebo el lÁr 
Kederieo Alvarado f AitaTtda,va- 
ror de edad, casado, prcplitirtoj 
vecino dei municipio de Su B» 
□aventura, tollelUndo Tliala •». 
p etorlo sobre Ies ilgoieotfs leva- 
bles: I) Un terreno dMeotasái 
*^^Prñi Oolo^ada'^ situado « a u  
mUmo lugar, da cuatro E unai 
deixtanaióQ luperfictal, poee íé  
o menos, cubierto de ucms asta
ral jaragt.á, y monte, aoctade M 
pie lia, madera y carral moiiMa 
viendo sus )im<tea Ira al2Linaa:ii 
Norte, con terreno de btianalii 
Bi'sh'>aa y Sebaatlio Gaiaf: >1 
vur. con proplsdadeade JoltiaOa 
d6!Ss7. Uarla BtTahWA y lada 
A'varado, rfo de por mailo; illa  
te, ern poaeslón da loa bS’adafSlIi 
loa Matute y al mlamo SabalNl 
Garsy; al Oeste, con terniM É 
Catlca O idddtt y Satafla Fiorah 
Aguilar. El lomuabJa <Mwrlieb 
hube por compra a los brndaaili 
Eraocleeo Banbona, bJOtnlas^ 
no llamado Las Sabemadilu”. d- 
tuado an a( mtstto liigar dei talv 
rior, da dooe manuaas da stna 
alón Boparfietal, acolado ds ak» 
bre y piedra, cottivado da akh 
natural, jaragui, asadara daiÉt 
robla y oon loa alfoteilai IMH 
al Uorir, con propiedad de) MIM 
Roseado A i varado, aam<ao rrelll 
por medio: al Sur, eoo ternas É 
Jo>é Malla Lagos y Julián ZipaiK 
al Sata, oou FoeaalÓn da MawiriSb- 
rra y Manual Santoa Drdolai, y ú 
Oeste, preiio da VialoiU Slam, 
asie tnmuebia lo bubo porwiHM 
hecha al atOor Joan Jadaio íí»  
rado; inmuabtaa que. aftetaaii a 
poaestóD da aoa anuneami, l« M 
p( aafdo, quieta, pacilca i es Me 
rrumplda por más ds din it«a e»
‘ xlatsn otros posradotas prniM 
vlsoa, y que carreteads ds UbMé 
dominio, aoV.cUa Mvalo su# <
SCO el objeto éa que sea 
ble. Que para llenar lea r»a«aM 
que la le; exize.al Satsr JcssiMb 
as sirva recibir ln inMnaada d 
toa taatlpos'. CailM Haas« áf»  
lar. Pablo Ayeataa y Dailo AadM̂  
ms)oras da edad, aaiadm, sN|k' 
u rioa f  vedooa dal moaieiiic ái 
San Buenavsniara.—T'twMalWt 
D. C.,36&ajaUedal«Cf.

ANGEL H . AMAWMtCEMtlE

5 O. 65.
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a d<* ^

3  irfhueiito, Secretirio del superficie e= At diez va ii - metros í-uadradci*. nn jardín mterto, > ='■ T- msis
MldiftdS í# ta*>g Tercero de veintidós pulgadas de largo, por-eon aceras de p>drss labradas, ima- d j-to r.a

-rfl.ocho varas Je ancho, .nduvive un cemento r  entramado, m ás' !a ^  ^
l'J tn i OM o e p a r ta m e n to  dC ; _ . i;n pozo aní-tl'O  -imuiaJo <r,n . a K! A‘ -Tro Hon^u'-enn
'tnÓM » M o c u á n , al existen además dos rocinas dr interiore^ con muros de retfric.cn í .  A. .'e aoi.^.-rie que por rataise de
I gBWtll y p a ra  lúa efectos |  ̂ ladrillo, tejas por techo y u n |^ ^ tallada, y toda la rgea tie n e  > primara ii'ciiacicín no se admitirán pos-

1 pequeño cuarto para el baño. Estas ! j,ai,.oncí de hierro y puertas de ce 1ro, ' -ores que no ''u\ ' ‘ terr iose kjr haet uber: qae c o n  
■ehi ventiriete de egoeto del 
»  m tm » , ee presentó a 
riUlnpAsd teftor Migrael 
tMSalgado, m a y o r  de 
Éá, nank. l a b r a d o r  y 
sciM ée li Tilla de San Fimo 
si»*V«tWDto de Fraoets- 
alii(i8ÍB,aQlicitafido Titolo 

Km rignientea 
a^terreao denomí- 

■ii U  Hmoaa, limita: al
!Wa eaa propiedad de Joaé 
Fdiiínnf y Coñeepción Veláa* 
pB;al8m, eon la propiedad 
I t aaada **Jíneeuara*’ de 
pmiiladdel petícKmario: al 
EdiéCn p ro b a d  de toe ae- 
lam Joié Vettsqaez y Con- 
«Ki6a Vettagnez, camino de 
praidioqaava h a c í a  la 
fallada gnnde, M a r i n a  
Qdhjaa y Julio Torrea; al 
M , coa propiedad de los 
ilMa hermanos Ve’áaquez, 
etotanenofcihtibo por eom- 
piqoe hizo en el año de mil 
HvaMDtoi treinta y ocho. 
VTiReM denominado **Jine- 
egm^eayoa Ifmitea son loe 
apÍMtn: al N o r t e ,  con 
aaMad Ittmada "Lae Her- 
bim” de propiedad d e I 
addmario;aÍ|Sjr, con pro- 
lÉMdeloi aeñoes Santos y 
M a  Agailar; a) E s t e  
popieiad de k» herederoe Ve- 
lifaM, eamino de por medio

aiabaeialaQ Q e b r a d a
Ida?, alOaate. con pro- 
llW da lea barmaooa Velás- 

pMtashlén. y lo hubo por 
hmadaden madre ideado el 
ü d i mil ooreeieotoa Teintí- 
ala iHNiaUa que ha poseído 
arpia da dteaftoB en forma 

paaMm y no interrum 
mil KCPiaendo poaeedorea 
m M rte , y para acreditar 
aidieitQd ofreció la informa- 
edi di lot MAcres Julio Torres 
M a . casado, comerefante; 
Tdlb Tonm F., s o 11 e r o, 
M ar. y Antonio Aguílar 
ahm, labrador, todos mayo- 
mdiedad y vecinos del pue- 
di i t  La V i l l a  de San 
Ameiseo, departamento de 
hmáMo Merazin, s i e ndo  
tda tnpietatio8.~Tegaelgal 
K 9. C.i 27 de agosto de
m .

SIXTO AGUIURC 
S .P .U

construcciones se hallan levantadas «o-! instala rió n .]e a .u a  v luz. la cual cSsa'JH  aralóc. ual a-nende a la canti-
y dimen

siones son los siguientes: al Norte, 
diez j  seis varas, seiscientas setenta 
milcsiinas de vara, colindando con Lote 
Nnmero Ocho, de los faerederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
sms varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiooo, de Encamación Andino, caUe 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la  misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes: 
siete piexas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa* 
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con soTÍcios sanitarios, 
dos baños y un larandero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta  y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 1S3 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000.00 > 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, íio se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 
9 de Rcptiembre de 1965.

J, Eveíio Zeloja E., 
Secretario,

Del 11 S. al 6 O. 65.

con el lote de terteno forman un solo ’ dad de ciento cincuenta y siete mil
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucígalpa, D. C.. 17 de septiembre de 
1965.

Ajig^ H, Amador, 
Secretana

D d 22 S. al 16 O. 65.

inmueble, cTÍsíiendo un gravamen bl- 
potecano sobre dicho inmueble, de 
propiedad de M aría Augusta del Car- 
mea Zúñiga, representada por su ma
dre María Antonia d d  Carmen Abate 

scobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la  propiedad está inscrito su do
minio coa el Número 331, Folios 385 al 
386, d d  Tomo 126, dcl Registro d- la 
Propiedad Inmueble, de este departa-1
mentó de Francisco Morarán. Dicho i , _  , ,  . ,
inmueble fue valorado de común a c u e r - 1 ^  Francesco M o r . ^ ,  al pnblico 
do, en la cantídad de setenta mil Iem-(“ ^
piras, y se rematará para hacer rfec  ^  audiencm que

l.J infrascrito. Secretario del Juzgado
Je  Letras de lo Gvil del d ep u ta .

i n iA T lS

5 ofMchM, Semtaho de) Juzgado
6 Ukm de la Ovil, del departa- 

4  Fnariaca Monzán, al público
* MhÍ y pin loa efectos de ley, 
"■■■bar qae «i )a audiencia del 
^  ■̂aaa, aebi id  mes de octubre 
^  lUMmt aia, a Lm nueve de la 

T <a d lucil que ocupa fsie 
M roaalmá en pública au- 

^  d ¡MudUe ricéeute: Uea casa. 
^  at d bHda O FerpettM Socarro, 
'  ̂  6e Cmumgéda. de pa- 

4  fiaba, k drffla y m a d ^  
ma «laB, cao tre* piczü harta 

. áü fioM da pared de piedra 
pe» o»

tiva la  cantidad de doce mil diez y 
seis lempira?, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas deJ pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen .^bate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va” . Y se advierte, que por tratarse 
de prímra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran Jas dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, n , C., 10 de scp. 
tiembre de 1965.

J. Evefio Zeíoyo, 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, de] 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace salter: que en la a - 
diencía señalada para el día miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se lemataiá el 
siguiente inmueble: ' ‘Un Jote de terre
no que Jue parte del terreno denomi
nado “Los Albañiles”, situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y oolindancias; al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad

de loa sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L. Emilio 
Siowse; al Este, noventa y seis raras, 
con propiedad de sucesores de don Er- 
ne-ifo Di van na callejón de por medio; 
y, al Oeste, Liento veinte varas, con 
cjiíii ío deí Country Club; resultando 
de una exten'ión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote. Je doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementaJa, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancha, 
otro corredor al intenor de e i« to  vein-

E] infrascrito Secretario del Juzgado 
2® de Letras de Jo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audieucia que 
se celebrara el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble; *‘Un solar situado en el 
barrio Cuacerique, en la ciudad de 
Comayaguela, con los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, má? 
o menos, y limita con casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita co 
casa y .solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o rueños, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze- 
aya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita <on propiedad de Juan .Ar. 
gueta y .Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas; Una de adobes 
cubierta con teja?, compuesta de un 
portón y tres piezas hada la calle, 
corredor, un apartan»iettto de dos piso?, 
orinado cada piso por cuatro piezas 
on sus respectivos servicios sanuanos; 

una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorio?, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
«ontinuación de la anterior, de adf-be-, 
compue^ta d corredor, un dor
mitorio, LOtilia V -iervicios sanitario-, 
techo de tela, v hacia el Occidente de 
ésta, otra de dos piso?, compuesto el 

rimero de sala, dormitoTio, corredor, 
cocina y servicios saultarioa, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa haLÍa el sur de la anterior, 
de adobe?, compuesta de dos pieza? ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de Ta señora Carmen Castro de 
9t'ard y ?e i-iícu'-ntra Inscrito a su favor 
Li>n rl oúmeoo 239, áül y J83
dd  Tamo 163 dd Keckb» de la Pro

se celebrará en d  local que ocupa este 
Despacho, d  día miéredes veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, ae rematará en pública 
subasta d  siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesw de una 
ala-comedor, garage, cuarto de estudio, 

Jos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotíficación llamada El Recreo, 
situada entre Toncomín y Las Torres, 
al Sur de ComayagSela, dicho lote 
tjene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veimiaéis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y  seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Bárcenas, y .se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 deá Tomo 105 del R ^ is tro  de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su iwoducto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Barcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureno, S, A. Se advierte 
que por tratarse de prim'*ra licitación 
no «e admitirán posturas que u- 
bran la? dos terceras partes del avalúo, 
t .ua «'Ciendc a la cantidad de veinte 
V c is mil setecientos cuarenta y cuatro 
It-mpiras,—Tegucigalpa, D. C., 17 de 

septiembre de 196.5.

Ahgel U. .imaJoT, 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 65.

varas v ♦ «  cuartos de largo por dos 
varas y med-a de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encaentran 

5-íaiad oi !c7s -ervi' io? sanitario?, baño 
y lavandero. todo de cemento, edifica- 

iones ubicada? en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente c Poniente, 
cercado coa tapias de adobes, pectene- 
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, sfvenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Setva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el núrnCTo 59, folios del 57 al 58 
del Tmno 58 del Registro de la  Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, qué el 
señor Pablo R. Zúñiga, es en d^ierte 
al señor Luis F. Lázarus, advirtíéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dog terceras partes del evalúo.— 
Tegticigalpa. D. C , 21 de septiembre 
do 1965

/. Evelio Zdaya E., 
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 6.Ó.

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de le tra s  de lo Ovil d d  de
partamento de Francisco Morazán, a) 
público en general y para los efectos 
de Iry, hace ^ahec; que «n la audiencia 
del Jia viernes, veintidós del próximo 
me-i lie m tufare, a las nueve de la ma
ñana. -e rematará el sigmenle inmuefale: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Coma y agüe la, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur. por -úeie varas de ancho. < n un 
rorreoor volado, de «uatro vara- de 
aííih.v por el largo de la casa, >n un 
f j r i í io  que sirve Je cocina, t-n íoima 
ce mediagua, «-aando el corredor forrado 
de tabla, más una galexa de cuatro

El ínfraacríto. Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo Cml«del departamento de 
Franeiaeo Morazán, al público 
en general y para los eíectoa 
de ley. hace saber: que en lo 
aadienda a celebrarse el día 
lañes veinticinco d e  octobro 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana se rematará e)> 
siguiente inmueble: Un lote de
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad» el q u e  mide y> 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metroB ochenta centf- 
metros, aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agureia de Mills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotee 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte “E*', mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una linea quebrada, 
siguiendo por el centro d e í  
zanjo en le parte baje, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco “I” , y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tres nietros. 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade> 
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varal cuadradas, aproximada
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Trmo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Ef inmueble eo refe-
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rencia rem atará  para hacer , cienda. • En representación d e . ‘ Registro y depósito de una fábrica hcr. icríGa. 
efectiva la cantidad de C inco í Colgate-Palmolive CornEany. ¡ marca de fá b r ic a .— Poder E j e - . d e n o x im d t.

corporación del Eetado de D e-ícutivo.—Secretaría de Econo-' 
aware, domiciliada en 300 raía y Hacienda.—En represen- 
H'ark A verue, ciudad de New! tación de la compañía Irdus.
York, Estado de New Y^tk trias Unidas, Sociedad Anóni 
Ejtadoa Unidos de América, i raa, I. U. S. A., una sociedad
vengo a p^-dir se sirva conce- j anónima salvadoreña, domici
derle patente, por un periodoi liada en San Salvador, Repú- 
de veinte años, para  el invento biica de El Salvador, según el 
denominado: '  S h a m p o o ” , del poder que obra en esa Secre- 
cual acompaño descripciones taria de Estado, respetuosa- 
por d u p l i c a d o ,  reelamandi

'le a «rarca i TegLCitrain. L>. C.. Z1 le aqitiii^ 
■ bre áe lí*-.

Mil Setecientos Seten ta  y  Dos 
Lempiras con N oventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
de Pagoaga, es en deberle a' 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que. per tra ta rse  de 
prim era licitec'ón, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del ava
lúo o m ás —Tegucígalpa, D. 
C , 22 de septiem bre de 19fí5.

J . E velio Zelaya E,.
cretario.

Del 28 S. al 22 O. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Qvil del de. 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
eeñalida para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
•e rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
aitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Carín;
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Duróit, inmueble donde se encuentran
constniídas. las mejoras siguientes: una
escuela, <uha capilla, una vivienda de 
dos piaos, una cocina, una liodega, una
oficina,' un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho
viviendas más. Inscrito a favor de la
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de K. L., de este domicilio, bajo el
número 61. folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro de la Propiedad
Inmueble de este ilcpartamento. El in
mueble anterior se rematará, para con
cu producto hacer efectiva cantidad
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco
Nacional de Fomento. Se adrierte que
por tratarse de primera licitación no
80 admitirán posturas que no cubran
los dos tercios de L 49.750.00, valor
•signado por las partes en la escritura
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
aeeenta y tres, por el Notario Justiniano 
Váaquez.—Tegucígalpa, D. C , 28 de 
septierabre de 1965.

EtWio Zelaya^ 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

I)
romo de su exclusiva propie
dad In contenida en las hoja« 
de reivindicaciones que se ad
jun tan  tauib én por duplicado. 
Presento el poder para que se 
"pregue al expediente resp»c- 
tívo, y en su oportunidad, su
plico conceder la pa ten te  que 
solicito, m andando devolver o 
ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons 
tan d a  de ley.—Tegucigalra. 
D. C., 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Cssco L .’* Lo que se 
pone en conocimiento det pú 
blico para los efectos de ley,— 
Tegucígalpa. D. C., 25 de
agosto de 1965.

mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
‘‘Orquídea’',

AaeaanaA H.

5 0 . y 4 N. 65.

H  Ck ívo .

D E N U N C I A  M I N E R A

PATENTE DE INVENCINO

La infraaerita. Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S tbs-^retaría de Economía, 
hace B >ber: que can fecha 25 de 
Agosto del año en curso, a 
aiimiiki la solicitud que dice: 
“Pat«»Dtede Inveocióo.—Sefter 
Ministro de Economía y Ha-

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al público 
hace saber: que con fecha 14 de agosto 
de 1965, ae admitió el denuncio que 
dice: “Se solicita una zona minera.-- 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recursos Naturales.—Nosotros, Francis
co García Valladares, Francisco Mar
tínez Galindo, José Blas Henríquez, 
Fausto Fortín Inestroza, Miguel Rafael 
Romero, Juan García García y Mario 
Francisco Martínez Gómez, todos ma
yores de edad, casados, exceptuando al 
señor Martínez Galindo, que es viudo, 
todos propietarios y vecinos de este 
Distrito Central, exceptuando al señor 
Miguel Rafael Romero, que es minero 
y vecino de Talanga, en este mismo 
departamento. Con nuestro mayor res
peto venimos a denunciar una zona 
minera de doscientas hectáreas (200 
hectáreas), que contiene oro, plata y 
otros minerales inherentes a la misma 
mina, la cual se encuentra ubicada en el 
caserío de El Rosario, comprensión mu
nicipal de Talanga, con los siguientes lí
mites: Norte, terreno de Los Guayabos; 
Sur, caserío Ijis Joyas; Este, cerro El 
Pedernal; y, al Oeste, (juebrada El 
Bosque. El mineral se conoterá con el 
nombre dv “San FrancÍ!.co”.—Teguci- 
galpa, D. C-, 14 de agosto de 1%5.— 
f ) Francisco M a r t í n e z  Galindo—- 
O Fausto Fortín Inestroza.—f) Juan 
García García.—f) José Blas Henrí- 
quez.— f̂) Miguel Rafael Romero.— 
f) Mario Francisco Martínez Gómez.—
f) Francisco García Valladares”.— T̂e- 
gucigalpa, D. C , 23 de agosto de 1965.

Oscar Alemán Q., 
Secretario.

5 y 15 O. 65*

■BGBTIO M  MAKCAS

La infra.«crtta. Jefe de la 
Sección de Patencets y Marcic^ 
<1e Fábrica, dependiente Ue 1h 
Subsecretaría de Economia. ha
ce saber: que coa fecha c u a tm  
•le Bgwtu d d  año en curso, se
admitió laaoUdtud que dice;

seitúit el cii»e y cunfurtiie al 
adjunto certificado de registro 
Ny 11.393, del 12 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fabrica y 
de Propiedad Literaria de la 
República de El Salvador, mar 
ca que ampara, distingue y pro
tege hilos de lino, cáñamo, yu
te y otras fibras; tejidos de lino, 
cáñamo, yute y otras fibras en 
piezas; hilos de algodón y teji
dos de algodón en piezas, la 
que sin distinción de tam año 
o color, se aplica o fija a loa
artículos o a los productos mis
mos o a los envases, rei ipientes, 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
ñ o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalm ente 
acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás do 
cumentos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C., cuatro de ago-to 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Fidel ü u ró n ” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público p>ra los efectos 
'le ley.—Tegucígalpa. D. C., 
23 de septiembre de 1965.

Abcentina M. de Chívez

5 ,15  y 25 O. 65.

La l(ifias¿ iiu . J r íe  de la B»rcló 
'« Pareiitea y Mzrcaa de l^ábrica. 
••‘paD'itPi'te da la Suba eretarfm > v 
Be •noiDfa, b*c« saber: que con fr 
ba va n te  ee  aaiklam bre del ali 
•n curso, as a ia M ó  U ariltU a '
que diee: -‘Ba^tsEro y dató-lt'> de
•na marca da fab 'lea__Pader Bj •
•II t«o —Secrvtarl* de Bet DOO fa |
□ ae ianda—Sn r e p n a n ta r ó n  n
i oompaCí Tti-p ro rta  & Gi*mb a 
Company u«i» coiporse<ón m 1 E- 
i-ado de Ob ••, m anuf eiur-roa do 
mielIlados sn 301 C ait Six hS ireel 
a I U eladsd C»H*trnail. SsS»rt«

• Obro. E ka oa Unido* de Amé
I -a. s-gAn el pod-r que obra a< 

Sserateri* de BsSado, ra*p* too- 
coBpareioo a m l ld to r  a 

liara f  aepúalto, c o so  marca de

y OlseS 1 de Neptuno c3o Tridente, 
el olité marca que ampara, 

d'sttngue y protege jzbjoea y de* 
te^gentis pa a uso doméstljo y 
pira uiú eo lavandería, marca que 
te ap ica o fija a los aitfculos y 
prrductoi. o ea los paqm tes, h-sltcs 
y envo>r.o»iOB q-ie los contienen, 
estampándo a, grabáadola. y en ii>8 
otras format geuera!mente aoos- 
tum b 'a io s en el coa.e.’Cio y ea la 
ia lu strta . iln dis'Inrión de tama- 
tía o ro'or, rara lo eiial S9 agregan 
108 demás riocumencoi de ley.—Tt- 
gaolgalpa, D. O., veinte de septiem 
bre d^ mi i nove cien x s  sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Frdei Pa'ón*’. Lo 
que se pone en c-n< einel *ntc dei 
público para ins efectos da le ; ,— 
Tegucigalpa, D C., 23 ríe isptiem - 
b e de 1965,

AlíGEMTlN'A M. DE ClIÁVEZ
5, 15 y 25 O 65.

AabSNi'HA M. M  Chítii

! 5. 1,5 y 2í O 65

La infrascriti. Jefe k 
Sección de Patentet y Msras 
de Fábrica, dependíenté de la 
Subsecretaría d e Bcmmk 
hace saber; qtw con feelit 

v e i n t i s é i s  de jolle dd 
año en curso, re sdis)ti6 li 
solicitud que dÍM; "Réfíitrs 
y depósito de una mires de 
fábrica,—Poder Ejecotívo.- 
Secretarfa de Eoooomia y Ha
cienda. -  En representación de 
la compañía Ealatadon Sn* 
taneca, S. A., u n a  soeiedid 
anónima salvadorefit, con do
micilio en Santa Ana, Repd- 
blíca de El Salvador, segúa el 
poder adjunto, respetoosameo* 
te compar» zco a solicitar el re
gistro y depósito de la marea 
de fábrica denominada:

La lii frase rita. Jefe de la Secciói 
de Patentes y Mareas da Fábrica 
lependieDbu ele Subs¿crjtaria de 
B:OD0mfa. tuce saber: que con fe
cha catorce de ja  iu dei aQo en cur
so, se admitió la sclicltud que dice: 

Registro y depósito de una marca 
oe fábrica—Pt.der Ejpcutivo. —Se 
eretatía  de Eeoncmfa y llacieuda. 
— Ea representación de la comps- 
ñfs F aper Mate M anufacturing 
Company, una corpurac óa dei E< 
tadu de Dalawire, mmufüCtu erus 
dúxlcltiid  s en U8L 26 li S treet, 
en la ciudad de Santa MOi Ica, 
Estado de California. Estados Un<> 
los ce América, según el poder que 
obra en rsa Sscretarfa de Eaiaic, 
respstaosamente cemparezco a soli
c itar el registro y depósito como 
marca Inicial honOurtCa, de .a 
maioA de fábnoa deoominada:

FUTURA
según el euaé marea que ampara, 
iiablrgue y protage artfeuioa de pm- 
t.e<riL; iLst'um< naos y tin ta s  para 
svrlblr, iicluyeodo plumas bcll 

g<afos. asi Como repueatoa de un  
-aa pata piumse boiigrafua, matea 
que sin oLtlnelóa de camafio, color
• dlatfio especia. se aplica o fija a
IOS articuius y pruducc.oe dj tamos, •
* loa envases, recipientes, re cap* 
liAcaics. e-Jas, paquetes, empaques 
ftidus, buitcs y eovoitorioe qu- 
los i-ontiet-so, por medio oe impr> - 
- on a, g rs tsd is . rslievee, etlqn -

m sibriee, M tsrcldcs, y en tes 
•arss formes y modos generelmeDU

sfflp eadoa en •  comercio > en a 
lodosirls, para todo lo cual se agre 
<ao IOS demás d< cu mentes de ley. 
—Tegucígalpa, D. C., eatorca os 
Julio da mil novecieauM eesents y 
ziaeo.—(fl Jorge Fidel D uróo". Lo 
que ae pocw aa cooodm iento de 
púbiioo para k a  a tecua  da ley.—

según el cliié y conforme al 
adjunto certificado de repitro 
N9 10.773 del 8 de octubre de 
19o3, de la Of t e i n a  de Pi* 
tintes. Marcas de Fábriei y 
de Propiedad Literaria de 9is 
Salvador, República de El Ssl* 
vador, la que eín diatínckHi de 
tamaño, color o díaeflo eepe> 
cíal, ampara, díetingne ypn> 
tege en'atsdus de frnt i i ,  
verduras y carnes. jogoe,jt* 
leas y c o n s e r v a l .  Mli* 
mentos de esta dase en fe- 
neral, la que seapHa o áji 
a los artículos y prodocta 
mismos o a los envares, ct- 
jxs, paquetes, empaques, re 
ceptáculoB. recipientes, fardH, 
bultos y envoltor io« que loseer 
tienen, por medio deímpreiio> 
nee. relieves, grsbadci, etiqssi 
tas, marbetes. eaiareidoB. y as 
las otras formas y modos |C* 
neralmente acostumbrados m 

comercio y en la indiMtria 
para todo lo eualfesgrrfH 
los demás docamentaede la/.- 
Tegucígalpa, D. C , veiatiséii 
de julio de mi) novecíeaisi 
sesenta y cinco.--(O J«l* 
Fidel Durón” . Lo qweepmi 
en coooeimietito dal pdWíit 
pera loa efeetoa 4a ley.-Ve 
gocigalpa D. C*. 8  de asF 
tiembre de 1965.

5, 15 y 25 O. 66.

La infraMrita, Jalé de li 
Sección de Patenfeis y llacmi 
de Fibríea. depi ndieBla di la 
Subsecretaría de 
hace sab^  que cei 
de mayo del »ÍotB 
admitió fas soJicilai qea dím 
'Regiftro y depdai t eds  

una marra de Fábr i ca -  
Jefatura del
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 5 DE OCTUBRE DE 1965

y Hacienda.'— 
gi rennKataeión de la ccm- 
n ü i Aaaaeo Artizneí- uod 
G M a •  dheitepflegemittel 
Gefcfl, wm corporación crga- 
áada argún las leyes de Ale- 
flHHát, BMMNtfaetureros domí- 
diidos en  Ñerobergstraase 
13, Wiwfcaden, Alemania, se- 
gis d  psder que acompaño, 
fsmetasoMiente comparezco 
I soitalv d  registro y depóai 

coma asarca hondur^ñi. 
di la amira de fábrica deno

palabra, según el clisé, marca 
«as ampara, distingue y pro- 
tais en ipsoeral preparaciones 
{tfancéatieaa y cosméticos, la 
•arca, independiente de ta
oafto. mior o diseño especial 
mtplíeaofija a loa envases 
r s e i p i a n t e s ,  paquetes. 
esmsqBSt, cajas y envolto
rios qae los contienen, per 
asdto da placas, impresiones, 
■arbetes, grabados, estarcí
dos. y ao o t r a s  formas y 
•odoi generalmente emplea- 
dm en la indusiria y el co~ 
mereto, pa*a todo lo cual se 
•gestan Im  demás documento- 
ds lar.—Tegucigalpa, D. C., 
Nii de mayo de mil novecien 
tMiMaita y cinco.—-(f) Mario 
Bmtilio E.'* Lo que se pon<- 
es conocimiento del público 
p a ra  las efectos de ley.— 
^sndgdqa, O. C.. ?2 d e 
•mdrabeade 1966.

AacoRDU l i  n i CiiLnz 
á l6 y 2 5 0 ,6 6 .

U infrascrita. Jefe de la 
SeeciÁti de Patente-* y Marcas 
de Fábrica. dependiente de 
b SecTrtaHa d e Economía 
y Haden^, hace saber: que 
ma fecha catorce de septiem 
hre del año en curso, se ad- 

la solicitud que dice 
‘*fiegi^ y depósito de nn)- 
larca de fábrica.—Poder Eje- 
®liw.-8-wtarf8 de Econo. 
■la y Hidenda. - E*» r* pre-
•wadóo de la rampañí* Joyee
me,, voa eorporacón organi 
mda y exiatente bajo las leves 
áet hitado de Paliforniii, do 
i*c liada en 8800 Pacific Ave- 

en la ciudad de CincinnM- 
di, S*tadea llnidoe de Améri 
^  BaDufaeCart'roa. según »•. 
Msr adjunto, respetoosamen- 
bCMapareico a eolieitar el re

rgaydcpósico de la marca 
fábrica denominada:

y conforme al 
ffiM a empicado de reg ía tr 
!*!il8.8ig dm 19 de julio d*- 
g L n naritien ta oficina de 

fia las Eetados Üni 
^  de Amfiriea. marca que 

htáagoe y protege 
bssabree, hecho de

La infrascrita . Je fe  de la Sección de Paten tes y Marcae 
de F áb 'ica , dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber- que con fecha seis de septiem bre del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: ' Se 3clicita registro  y depósito 

una m arca de fábrica. -  Poder E jecutivo.—Secretaría de 
Economía y H acienda .-Y o , Roberto Pordomo Paredes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de é!»te domicilio, en representa
ción de la compañía Industrias Centroam ericanas de Produc
tos Sintéticos, S. de R L. de C. V., con demicilio en la ciu
dad de San Pedro Suts, Departam ento de Cortés, vengo a pe 
dirle el registro y d ep ó rte  de la m arca de fábrica, consistente 
en la palabra denominada:

ICAPS
adoptada como marca de fábrica para  am parar, distinguir y 
p ro teger toda clase de calzado que elabora mi representada en 
•»U8 d iferen tes clases o modelos; se aplica a lo?! productos, im*
oresa, grabada en cualquier tipo de letra, color o tamaño, so
bre los empaques, cajas o envoltorios que los contienen en la
form a acostum brada en la industria y el comercio. Acompa
ño el poder, el que una vez razorado  en autos pido se me de
vuelva. clisé, etiquetas y demás documentos reglamentarios,
rogando e! trám ite correspondiente y en su oportunidad otor
gar el Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido.—Tegu- 
cígnlpa, D. C. seis de septiem bre de mil novecientos sesenta
y cinco.— (f) Roberto Perdomo P aredes" . Lo que se pone ei'
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal*
pa. D. C., 7 de septiem bre de 1965.

AacnniNA IL u  Chítb
5 y 15 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Econotnia, hace saber; (jue con fecha trece 
de septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Que se 
inscriba y registre .una marca.—^Ministerio de Economía y Hacienda.—Oscar 
Moneada, mayor de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
vecino de Saii Pedro Sula, departamento de Cortés, en tránsito en esta ciudad, 
con todo respeto comparezco, manifestando y pidiendo: En mi calidad de 
representante del señor Luis A. Carranza, vecino de San Pedro Sula, tal lo 
acredito con la  carta poder que acompaño, vengo por este medio a solicitar sea 
registrada la marca que adjunto y que consiste en un “Ovalo Rojo”, en fondo 
illanco y en que figura una flecha en color verde y rojo, con la palabra 
“Aero Despachos’*, en negro, la marca que pretendo se registre, será usada

por el señor Carranza, en todas sus operaciones comerciales y correspondencia, 
y servirá para acreditar su giro, exclusivamente, que es el de importaciones, 
exportaciones, comisiones y todas las afines, para los efectos de la inscripción, 
registro de la marca que dejo explicada arriba, presaito en este acto diez 
ejemplares de él y el cliché respectivo. Al señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Hacienda, respetuosamente pido: que admita la 
solicitud que antecede, junto con los diez ejemplares de muestra y el cliché^ 
le dé el trámite que ordena la ley y en definitiva dicte resolución ordenando 
li  inscripción y Registro de la Marca antes mencionada, a favor del señor 
lu is  Carranza, mayor de edad, comerciante y militar, y vecino de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, para que continúe las gestiones 
pertinentes, sustituyo mi mandato en el L i c e n c i a d o  Dicuiisio Matute 
Gutiérrez, con las mismas facultades.—^Protesto al señor Ministro mis respetos.— 
Tegucigalpa, D. C , trece de septiembre de 1965.—f)  Oscar Moneada**. Lo 
que se pone en conocimiento del público para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 21 de septiembre de 1965.

AnoSNTiifA M. OE Cb I vez.

25 S., 5 y IS a  65.

*uero, te'a. fábricas,
hule y combinaciones de entog 
m>iteriale«, la que sin distin
ción de color o umaflo, o dí*e- 
ño especial se aplica o fija • 
108 anfculoB o a los productos 
mismos Q a los envases, reci
pientes. cijas, paquetes, era- 
paQU*-8. V envoltorios que loa 
ctrntieneo, por medio de im
presiones, grabados, etiqaeUs,

m arbetes, estarcidos, y en las 
o tras form as y modos general 
m ente acoBtumb*VLdos en el co
mercio y en la industria, par- 
torio lo cual se agregan lo« de
más documentos de lev.—Te 
g u d g a lp a . O. C., catorce d> 
septiem bre de mil novedentm  
sesenta y  cinco.—(f) Jorge Fi
del D urón". Ln que se roñe en 
conocimiento del público para .

loa efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C,, 22 de septiembre 
de 1965.

A b &e \ t i n a  M. d e  Chávkz  

5, 15 y 25 O. 65.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de Faten tes y Marca» 
de Fábrica, dependi^^nte de la 
Subaecretaria de Economía 
hace saber: que con fecha cua
tro de septiem bre del año en 
curso, ee admitió la solicitud 
que dice: * Registro y  depósi
to de una m arca de  fábrica.—
Poder E jecutivo_Secretaría
de Economfa y Hacienda.—E'' 
reprf-aentación d» la Compañfx 
Hall Brothera (W h?bfieid) Li
mited, una compañía organiza 
da y ex isten te bajo las leves 
del Reino Unido de Gran Bre
taña  y de Irlanda del Norte, 
d'>micilíada en Stanley Ro«d, 
W hitefieid, en M anche»ter, In
g laterra , m anufactureros, se 
gún el poder adjunto, respe 
tuosam ente comparezco a soli
citar el registro  y depó ito de 
(a m a r c a  de fábrica deno
m inada:

MENTHO-LYPTUS
según el clisé v conforme lo» 
c e r t i f i c a d o s  de registro 
N9 485.124 riel 21 de octubre 
de 1927 y N9 627 479 del 30 de 
noviembre de 1931. ambos re 
novados, inscrita  »n la oficina 
de Patente* y R e g i s t r o  de 
M arcas de Fábrica de Inglate
rra . m arca que am para, distin 
gue y protege: dulces o cor fi- 
tu ras medicadas o medicamen
to-as, conteniendo mentol y 
eucaliptos, la quesíndístínciór 
rie tam año o color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los a r
tículos o a los productos mis 
mos o a los envases, recípien 
tes, c»jas, paquetes, empaque 
y envoltorios que los conti»>- 
nen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otra»* formas 
y modos generalm ente acó- 
tum brados en el comercio y en 
<a industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley —Tegucigalpa,
O. C-, cuatro de septiem bre de 
mil novecientos sesenta y cín 
*0. -  (f) Jo rge  Fidel D urón” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto» 
de ley. Tegucigalpa. D. C. 
22 de septiem bre de 1966.

AU6XNTIMA M. DK C'BÁVBZ.

5. 15 y 25 O. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y  Marca- 
te Fábrica, dependiente de la 
Subaecr*‘taria  da Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de septiem bre d e l»ño en curso, 
-e adm itió la  solicitud que 
dice: ‘ Registro y depósito de 
una m arca de fábrica.—Supre 
mo Poder E j cutivo.-SeflO ' 
Ministro de Economfa y H»- 
eienda.—Yo. Héctor René Cá* 
cer*‘S, m ayor de edad soltero, 
estudian te  y de este  vecínda- 
' io, en mi carácter de apodera
do de la Sociedad Arco. S. A. 
Instita tn  Farmaco-Bíológi<-o. 
V̂ fa Al Ponte 3, Lngaoo, Suiza; 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo el reg istro  y  de

pósito de la m srea de fábrica 
denominada:

MONOPREDIIl
inscrito en su psis de origen 
í’on t-1 K9 208.806, cuyo certifi
cado acompaño. E sta marca 
’istíngue y protege productos 
farm acéuticos, y se antica a los 
envases, cajas y empaque» que 
contienen el producto en forma 
de grabados o impresa sobre 
los miamos, por medio de eti
quetas o en cualquier otra for
ma usada en el comercio. Pre
sento el clisé y demás docu
mentos de ley y pido que el 
poder con que acredito mi re
presentación ee razone en es
tas diligencias tomándolo del 
expediente de la M ares de F á
brica Arco N9 12675, donde ee 
encuentra agregado. Substi
tuyo el poder con que gestiono 
en el Abogado Francisco Cáce- 
res Bendaña de e»te domici
lio. Tegucigalpa, D. C., seis 
de septiem bre de mil novecien
tos sesenta y  cinco.—(f) Héc
tor René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del .pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C„ 10 de sep
tiem bre de 1966.

ABcnrmu 11
5 y 15 O. 65.

Ch ív b l

1.a  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
rie Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha treiiita 
y uno de agosto del año en cur
so, se adm itió ta solicitud que 
dice: ‘ Registro y depósito de 
una m area de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y H acienda,—En repre
sentación de la compañía Ame
rican Cyaram id Company, una 
corporación organizada y exis
tente bajo las leyes del Estado 
de Maine, con oficinas princi
pales en el Township of \vay- 
ne Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de America, 
manufactureros según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a  solicitar el regUtro 
y depósito como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

LEDERSTATIN
según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege, pre
paraciones medicinales, farma
céuticas y veterinarias, la que 
■̂in distinción de tam año o co
lor. se aplica o fija a los ar
tículos y productos miemos, o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos. c a j a s ,  paquetes, 
bultra y envoltorios que lc« 
contienen por medio de impre- 
si<mes. g r a b a d o s ,  etique
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
las otras form as y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra tOGO lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., treint* y 
uno de agosto de mil novecien-
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MmirétnicMn
ne en conocimiento del públi-i
co para los efectos de ley.—¡ Los originales que se 
Tegucígalpa* D. C.. 22 de sep
tiembre de 1965. envíen p o ra  publicarse

.  ,-* * ^ T ^ .* * '“ * ^ ” *' l®“  lA  GACETA, deben5, 15 y 25 O. 65.
estar escritos por un solo

L« infrueríta. Jefe de la 
SeoeióB de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sabsecrctarfa de Economía, 
hace saber: qoe con fecha seis 
de Bsosto del afio en corso, se 
admitMIa soKdtud que dice: 
‘'Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-“Poder Eje- 
cotivo.—Secretaria de Eoono* 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
The Gilfete Company, una cor
poración del E s t a d o  de 
Delaware, domiciliada en 15 
West First Street, ciudad de 
Boston, Estado de Massachu- 
setts, Estados U n i d o s  de 
A m é r i c a ,  manufactureros, { 
según el poder aue obra en 
esa Secretaria de E s t a d o ,  
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de f á b r i c a  
denominada:

DIPPITY-DO
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 694282 del 15 de marzo de 
1960, inscrita en la Oficina de 
Patmtea de loa Eetadcw Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparación para el ondulado 
del cabello, loa qoe sin distin
ción de tamafio, color o ditefio 
especial, se aplica o fija a loa 
artículos o a loa productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en Jas otras for
mas y mo d o s  generalmente 
scoatumbrados en el comercio 
y en la induatría, para t o d o  
lo cual se a g r e g a n  loa 
demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., a e i a de 
agosto de mil novecientos ae- 
aenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de septiembre de 
1965.

AjtGENTINA M. DE C h ÁVEZ

5. 15 y 25 O. 65.

frente y, s i posible fue

re, a  m áquina.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda.— 
hace saber: que con f e c h a  treinta y uno de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de u n a marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Estado en los Deepacbos de 
Economía y Hacienda.— Yo, Fuad J. Asfura, m a y o r  de 
edad, casado. Doctor en Química y Farmacia y de este vecin
dario, con todo respeto comparezco solicitando ae registre a 
mi favor la marca de fábrica consistente en la denominación:

I Lincoln A t e n u é ,  Hahn? 
¡Nueva J*r*ey, Estados 11» 
i dos de A 09 é r i e t, srgii, 
í poder que obra en tu  Seersta 
ría de Estado, reapetoosaasr. 
comparez:eo a a o I i c i t t  
el registra dedepóaíta. saa 
marca de fábrica hanémtk 
de la marca de Ifiliria im  
minada;

1----------------------—

d« m a r e a  d e  fábrica. 
P o d e r  E j e c u t i v  o ,— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación df 
loa Laboratorios Atral, S. A. R. 
L. con domicilio en la Avenida 
P e r  e i r  a, números 74 / 78, 
Lisboa, PortugAÍ, comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to de la marca de f á b r i c a  
denominada:

UmpTOliONCOL
.ADUlTOS

t lV iJ ih  M» t. U it A lAM jlri*! t i  f 
r«ia« 6 fMoMa |W ). '. . mJMl It. I. 
hririht t  fMim (HVt . . . n.EM II. I.
LAMMTSiIIIM ArMAL-L!*B0*-,0»TU6Ai

PLBORAS AZUCARADAS

-LAHSA-

colocadas las tres palabras que constituyen dicha denomina
ción en lineas horísontalea, las dos primeraa en la primera 
línea y la tercera en la segunda línea; la que servirá p a n
distinguir, amparar y proteger: un producto que elaboraré en 
i «hora torio de mí propiedad u otros con propiedades laxaotea 
suave?, preaentán lose laa píldoras que conatitoyen el cita
do producto en diferentes colores y muy especialmente en 
color rosado, blanco y negras; usándose la marca cuyo registro 
solicito impresa, estampada o grabida en etiquetas, marbetes, 
y en general en todos los modos osados en el ccmercio y se 
aplicará a los envases, empaques y recipientes que contengan 

y conforme al ccr:i6cado ad*leí producto. Acompaño las etiquetas correspondientes y pido 
junto del registro i nrtuguez! se dé el trámite correspondiente a esta solicitud y, en definiti- 
número 77.665. el 4 tir m a r z o  1 va, se registre y deposite a mi favor la marca de fábrica

relacionada. P a r a  que me represente confiero poder al 
Licí,:.CÉütio Pompilio Pavón C., Tegueigalpa, D. C. treinta y 
uno de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.—(f)Fuad J. 
Asfura” . Lo que se pone en couocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 2 de septiembre de 
1966.

Aficnm u H. M CkIt b .

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sttbaecretaria de Economía, 
hace saber; que con f e c h a  
treinta y uno de agosto del 
alio OI curso, se admitió la ao- 
licitad que d i c e :  "Registro

de 1954, marca que amrara, 
distingue y protege: prepara
ciones farmaceúticas, produc- 
t o 8 químíco-farmaceútico y 
medicamentos para hombres y 
animales, la cual se aplica a 
loa envases, cajaa y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que ae les adhieren 
y en cualquiera o t  r  a forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder, ios demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegueigalpa, D. C.. treinta y 
uno de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Carlos 
Villela Vi da l *Lo  que se pone 
en conocimiento d e 1 público 
para loa efectos de ley.—Te
gueigalpa, D. C., 6 de septiem
bre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h Áv e z  

5 ü . 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 
diez de julio del año en curso, 
se admitió Ja solicitud que di
ce: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—£n repre
sentación de la Compaflfa Uni- 
lever Limited, una corporación 
británica, domiciliada en Fort 
Sunlight. Cheahire, Inglate
rra. según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito

5 0 .6 5 .

de la marca 
minada.

de fábrica deno-

RINSO
palabra, según el clisé y con- 
f o r m e  al registro británico 
N9 870.808 de la Oficina de Pa
tentes de Inglaterra, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampa
ra. distingue y pnotege prepa
raciones para blanquear y em
blanquecer y otras Bubstanciaa 
para objetos de lavado; prepa
raciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspar; jabones, 
perfumería, aceites eaencialea. 
cosméticos, locionea para el 
cabello, dentífricos, pero que 
no incluyen preparaciones de 
tocador para el pelo o artículos 
y mercaderías de la misma 
descripción de laa preparacio
nes de tocador para el cabello, 
la que ae aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, cajas, recep
táculos, recipientes, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que loa cootienen, 
por medio de impresiones, gra 
b a d o a, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modoa general- 
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual ae agregan loa de
más documentos de ley.—Te- 
guci^lpa, D. C., diez de julio 
de mil novecientoa eeaeota y 
eíneo.—(f) Jorge Fidel Da-

A QUIQi M IOESE:
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nom bre 

de D i r e c t o r  Tipogra* 

fia NacionoL

rón". Lo que se pone en eo- 
cocimiento del público para los 
efectos de ley— Tegueigalpa. 
D. C., 27 de agosto de 1965.

AacBfTDfA M. M OUvn
5 y 15 O. 65.

La iafraacrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: q u e  con fecha 
veinticuatre de s gesto de] afio 
en cuno, ae admitió la aolidtod 
que dice: "Registro y depósito 
de una marea de fábrica.—Po
der E j e c u t i v  o.—Secretaría 
de Eeonmnía y Hacienda.—En 
repreaentaeióo de la compañía 
Merck & Co.. Inc., una corpo
ración del Fletado de Nueva 
Jersey, domiciliada en 126 E.

palabra, marea qoe 
distingue y ptataga vmm 
eiooea m e d i e l a a l a i e  
general, la que áa diiliBdt 
de tamaño o colar o 4írí 
eapeeial, ae aplieao I ja t  li 
artículos y iHradoetoa aiiaM 
o a loe envases, redpiami 
receptáculos, cajas, paqoiln 
baitos y eavoltoríof qoihi 
contienen por medio de iapi 
aiooes, grabados, etiqoüa 
marbetee, estarcidos, y «la 
otras formas y modos ffeasnl 
mente acostumbrados «de» 
mercio y en la industria, pm 
todo lo cual se agregia ké 4» 
más documentos de ley.-Tei» 
cigalpa, D. C., veintíeodndi 
agosto de mil noveeicDtM »  
secta y cinco.-(f) Jorge fidel 
Durón”. Lo que m pokcb 
conocimiento del público pv» 
los efectos de ley.—Tegac^ 
pa, D. C., 9 de septíeobrede 
1965.

AacomiiA H. ai Grim
5 y  150 . 66.

La infrascrita. Jefe 4t ii 
Sección de PatentM y Mami 
de Fábrica, depeodimti de I» 
Subeeerctaria de Eeswnli, 
hace saber: que con fédn «t» 
de julio del año en cof« m 
admitió la solicitud que din: 
"Registro y depósito de m  
marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo,—Secretaria de Sea 
nomia y H a c i e n d a-£ i 
representación de la eompefii 
Merck & Co.. ana eorpomeifa 
del Estado de Nueva Jimr. 
manufaetureroff dnmieiiyn 
en 126 E. Lincoln Ava., m % 
ciudad de Rahway. Na e i i  
Jersey, Estados Unidos 4s A 
mériea, según el pederqwáu 
en esa Secretaria de BrtMa 
reapetuof ámente compiwi s 
solicitar el registra y A 
como marca de fiUbnm 
refis, de la marea da MWn 
denominada:

según el eüsá. 
para, distingue y 
preparación medidmd p t r i  
uso veterinario, la ria ár* 
tinción de tamafica col ar  r 
diseño «pecial. ae apáea o dP 
a 1 o s artieuloa y praén** 
mismos, o a tos eateaM. 
pientes, recei
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tsptqaes. fardoi, 
__ 11  «ivoltonos q u e  loe 
jfriwwr.- por medie de impre- 
l i i t e i ,  grtbadoe, relieves, 
iij|eetS8t mwbetee. e«tarcÍdoe 
rfli hi otm  formas y modoe 

aeoetumbrados 
fldcoBKKioy en la íodus- 
Á  ptf* todo lo c u ■ 1 ee 
ifttfu  loe demás documentoe 
* l^f.-TegBdgalpt, D. C.,

jaHode mil novecientos 
fa ide ;dseo .-'(f) J o r ^ e  
fÜd Darte**. Lo que se pone 
m m téaám to del público 
pm Im eícetoe de ley.—Tegu- 
tetet, D. C.t T de septiembre 
k m

U. M Cmtn
SylSO.65.

U infriBerita, Jefe de la 
iMÍte de Bsteiites y Marcas 
dlttriea, dependiente de la 
StetoetiHa de Economfa. 
tember: qoe con fecha diez 
Éjdodel afio en curso, ee 
M ióla solicitud que dice: 
"B«iitro y depósito de una 
■RB de fteriea." P o d e r  
tÍMrtivo.-Secretaria de Eec« 
MBdi j  H ae i e n d a.—En 
flfnseatadte de la compañía 
OniDiíllar k  British Créame
te  Liaiited. una corporación 
■mieUl titánica, domicilia- 
iiiBÜDilever House, Black- 
itei, Londrea E. C. 4, Ingla- 
MI. según el poder que obra 
es til Secretaría de Estado, 
rnteaosamoite comparezco a 
■tetar el regtttro y depósito
diliiiarCa te  fábrica denomi 
Mdi;

FLEX
2_ J .  setúa el clisé, y con- 
tem a certKkado adjunto de 
■ frititros británicos N9 729.
dlyQL913de la Oficina de 
teaiN de Londres. Inglate- 
m, airea que ampara, distio- 
te y protege carne, pescado, 
teide eorral y de c a z t, 
J teM  de carne, frutas y 
teterm eooiervadas, secas 
Mteaidae, jaleee, mérmela- 
teteefoi, leche y o t r o s  
tefctfsa de la leche, aceites 
tetetees y grasas comesti- 

eoaserrai y encurtidos, 
tengas I i a distinción de 
te 'te  eoiorodieeflo especial, 
•¡temefija 1  k>f artieuloa 
Meiéactm miamos o a tos 
tetes. reciMtes. r e c e p- 
te te  tejei, boltoe, fardos, 

’ I y paquetes que loe 
per oiedio de im- 

^ — -» Itebedoe, relieves, 
tesitm.mir|ietef, estarcidos 
^ te s ira i  lotmia y modos 

empleados en el 
y ea la indoetria, 

¡te Rds b  (sal se agregan 
* ^d seH H B to s de ley .-

D. C., diez de 
t e  de mi aavaaentos seeen- 
Jy  tees, .(fi Jorge Fidel 

U « M  M M D e »
*tete*totel público para

i i  ley.—Tegnci-

La in frascrita . Je fe  de la Sección de P a ten tes y M a rc ^  
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 de septiem bre del año en curso, 
se admitió la s o l i c i t u d  que dice: “ R egistro  de M arca.— 
Señor M inistro de Economfa y Hacienda.—En representa
ción de Pacific Car and Foundry Company, domiciliada en 
1400 4th Avenue N orth. Renton, Estado de W ashington, Es
tados Unidos de América vengo a pedirle el reg istro  inicial 
de la m arca de fábrica consistente en la p a lab ra :

K E N W O R T H
para  d istinguir: camiones y remolques ( t r a í l e r s ) ;  y la 
cual se aplica a los mismos, y cajas y em paques qoe los con
tienen, grabándola, estarciéndola, estam pándola, por medio de 
placas m étálicas o etiquetas que se Ies adhieren y en cualquie
ra  o tra  form a apropiada en el comercio. P resento  el poder 
para  que se razone en lo conducente, los dem ás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 de septiem bre de 
1965.—Daniel Casco L .“  Lo que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiem bre de 19^5.

AaGKirnMA M. oc Ch ív b

5 O. 65.

PARA MEJOR SEGÜRIOAD
H aga sus publicacio- 

ues en  el diario  oficial 
LA GACETA, y procure 
m ondar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad  p a ra  ev itar equi
vocaciones.

galpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

5 y  15 O. 65.

in frassriU , Jefe de le Seenidr 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría df 
B^ioiioiufa, hace saber: que con fe
cha diez ne judo  dei aCo ea careo, 
•e adm itió la aolicltud que dice:
“ Registro j  depóilto de una marca
de fábrica.—Peder Ej«>euUvo__Se
cretaría  de Economfa y H icleudi.
—En represeotaclóa de la eompa.
fila üoUever Limited, eorporaolón
oomerolil británica, domlcUUdi
en Poit SuDlight. C hutilre, Ingla
terra, segó o el poder que obra en
esa Secretaria de Estado, reipetuc- 
lam eace comparezco a tolicitar el
regiatro ;  depóitto de la marca de
fábrica deoemioada:

RAOIANT
palabra, tegáo  ei clisé y conforme 
a) registro británico 51S.50S, de 
la Oticina de Patentes d e  Lordrer, 
lrg i;.t)rra . marca que ampara.dli* 
tingue y protege aubatanclae para 
objetos del lavado, detergentee. ja
bón deaiafectaote, jabón para o b  
jetlvoi veterinarios 7 hortleultu- 
ralea. ja tó o  corriente j  jabón per
fumado, marca que sin distinción 
de tamaQo, caler o distilo eepeoiai 
se spiies o djs s les artfeoirs i 
preductos rniemoe o a !c« envases 
receptáeu'09. rFci^ 'rr -* caja^, pa 
quetes, ticpaques, fardos, bultos j 
envoltorios qne los ecotieoeo poi 
medie de im prnicoes, grabadn».

relieves, etiquetas, niarbetes, es
t ir e ! 'o i  y en las otras formas y 
modos generalm ente acostumbra
dos en el comercio y en la ladnitrla, 
para tooo lo enal se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci 
galpa, D. C-. diez de julio de mi) 
novecientos lessn ta  j  c in co .-(f) 
Jorge Fidel DuiÓn’*. Lo que se 
pone en conocimiento del póblieo 
para los efectos de ley— Teguclgal- 
ps, D C-, 13 de agosto de 196r.

Abcimtima M. nz Csáviz
5 y 15 o. 66.

La in frascrita . J e fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economfa 
hace saber: que con fecha 6 de 
septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de m area.—Señor 
M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Vantage House loe., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 100 W est Tenth 
Street, ciudad de Wílmington, 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de Am érica, vengo a 
p e d ir le ^  Registro inicial áte Is 
marca de fáb rica  coneístentf 
en las palabras:

VANTAGE HOUSE
para d istingu ir; preparaciones 
blanqueadoras y o tras sustan
cias para uso en lavandería; 
preparaciones limpiadoras, pu
lidoras, enceradoras, desengra- 
sadoraa y abrasivas; jabones, 
perfum ería, aceites esenciales 
y cosméticos; preparaciones 
para ei cabello; dentífricos; 
sustancias farm acéuticas, ve 
terina rías y san itarias; desin- 
fectantes, desodorantes; pre 
paracíonea p ara  m atar hierbas 
y destru ir bíchoa; alim entóse 
ingredieatea de alimentos; y 
bebidas no alcohólicas; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y em paques que contie
nen los productos, grabándola 
imprimiéndola, estam pándola 
por medio de e tiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. P resento  el poder para 
qoe se razone en lo conducen-

A QUIEN MIERESE:
Los cheques q u e  se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben  de se r a  nom bre 
de D i r e c t o r  T ipogra

fía NacionaL

te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegocigalpa. 
D. C., 6 de septiem bre de 1SN55. 
—Daniel Caico L .“  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para  los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , , 7 d e  sep
tiem bre de 1965.

ArCCNTIMA M. de Ch¿V£Z

5 o. 65.

La in frascrita . Jefe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hsce saber: que con fecha 6 de 
septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
**Registro de m arca.—Señor 
M inistro de Economía y  Ha
cienda.—En representación de
J .  R. Geigy A g (J . R. G eigyS. 
A-). domiciliada en la ciudad 
de Basilea, Suiza, vengo a pe
dirle el registro  de la m arca de 
fábrica inscrita  en dicha na
ción con el núm ero 177.001, el 
21 de agosto de  1959, por un 
período de veinte años, para 
distinguir, productos para  pro
teger las plantas, productos 
para la exterm inación de in
sectos y bichos, productos para 
com batir los anim ales nocivos, 
productos contra la polilla, pro 
ductoB para  com batir los pará
sitos en el hom bre y en los ani- 
males, y  productos de eaterili 
zacíón y desinfección; consis
ten te  en la palabra:

G E S A P A X
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, g rabán
dola, imprimiéndola,, estam- 
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera o tra form a apropia
da en el comercio. P resento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gueigslpa, D. C.. 6 deseptiem - 
bre de 1965.—Daniel Casco
L.*' Lo que se pone en cono
cimiento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucfga’pa, 
D. C. 7 de septiem bre de 1965.

Adc£_vti>a M. üe Chávez

5 0 . 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la

Secretaria de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace s a b e r :  
que con f e c h a  veinticinco 
de junio del año en cur
so, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de m arca de 
fábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economfa y H acienda.—Yo, 
José J. Segebre, mayor de 
edad, casado, com erciante, ve
cino de la ciudad de San P e
dro Sula, y en tránsito  por 
esta ciudad, muy respetuosa
m ente vengo a pedir el registro 
de la m arca de  fábrica para 
distinguir c a m i s a s ,  consis
tente en la palabra:

DERBY
y la cual se aplica en todoa Jos 
tamaños, colorea y con eoal- 
quier tipo de letra , y  que se 
usa de todas m aneras, pintado, 
impreso, e s t a r c i d a ,  es
tam pada, g r a b a d a ,  e n  
relieve o en cualquier o tra  
forma utilizable, aplicada al 
producto mencionado, o en sus 
empaques, envolturas, cajas y 
a r t í c u l o s  de propaganda. 
Acompaño i o s documentos 
de ley. P a ra  continuar el trá 
mite correspondiente, le ccr.- 
fiero poder al Licenciado R u
bén Alvarez h .—Tegucigalpa, 
D. C., veintincinco de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) José J .  Segebre*'. 
Lo que se pone en conocimien
to de) público para  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. G . 
5 de agosto de 1965.

Arcentina M. de ChAvez

5 0 .  65.

La in frascrita . Je fe  de la
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economfa, 
hace saber: qoe cen fecha doce 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósin* de una 
marea de fábrica . -  Poder E je
cutivo.—Secretaría  de Econo
mía y H acienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Abbott Laboratories, una cor
poración del Estado de I linois. 
domiciliada en 14 th  S tree t and 
Sberidan Road, en  la ciudad de 
North Chicago, h stado de Illi
nois, Estados Unidos ríe Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría  de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg is tro  y depósito 
de la m arca de fábrica  deno. 
minada:

según el clUé y coi fo me al 
adjunto certificado d*> registro  
N9 769.366 del 12 de yo de 
19Í54 de la oficina de Fat^ntee 
de los Estados Unidos de Amé-
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rica, marca que am pare, di«- 
tingrue y protege una eub?tsn- 
cía estim ulante para  el creci
miento de laa plantas, merca 
que EÍn distinción de tamaño, 
color o diseño e-^pecisl ee aptic» 
o fija a loa artículos y producto*
miemos o a los envases, reci* 
pientea, rcceptácoios, cajas, pa
quetee, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contie
nen por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos genera l
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para  
todo In cual se agregan los de- 
má« documentí'S de ley.—Te 
gucigalpB, D C.. doce de juli 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.- ff) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en cono, 
cimiento del p ú b lio  para  los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 14 de septiem bre de 
1965

A lUiENTINA M. m e ( '11.4 VEZ

5. 15 y 25 o 65.

La in frascrita  Je fe  de !• Sección de Patentes y M arra- 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Ha> íenda, h a - 
c- s a b e r ;  que c^n tech-» tre in ta  y uno de agesto del año et» 
curso, se admitió la solicitud Jque dice: “ Se solicita registro  y 
depósito de m arca de fáb ric r ,—Supremo Poder Ejecuth'O — 
8 cretaria de Estado en los Despachos de Economía y H«cien- 
da.--Yo, Fu»d J .  A sfura , mayor de edad, casado, Doctor en 
Química y Farm acia y de este vecir dario, con todo respeto 
comparezco solicitando se reg istre  a mi favor la m area de fá 
brica consistente en la denominación:

LOCION FUNGICIDA

L A H S A

La infrascrita . Je fe  de  la 
Sección de Paten tes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que (Kin fecha vein
te  de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. “ Poder E je
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—Ba represen
tación de la compañía Netall- 
p a p i e r f a b r í k  H. Benker 
GmBH, una corporación m er
cantil alemana, domiciliada en 
Industrieatrasee Np 12. en la 
ciudad de Hem e. W estfalia, 
Alemania, según el poder a i  
junto, respetuosam ente com 
parezco a solicitar el registro

colocadas las palabras que la constituyen en lineas horizonta- 
l«‘s, la^ dos prim era? en prim era linea y la últim a en segunda; 
marca que serv irá  pa ra  distinguir, am parar y pro teger; un 
producto farm acéutico que elaboraré en laboratorios de mi 
propiedad u otros, que se destinará  cientiñcam ente para pre 
venir y curar toda clase de infacciones de los píes como hon- 
gus. m azam orras y  dem ás infecciones de cualquier Indole; 
u-ándose la marcA cuyo reg istro  solicito impresa, estam pada o 
g rab a ia  en e tiquetas, m arbetes y en general en todos los mo
dos usados en el comercio y se aplicará a los envase*, em pa
ques y recipieptes que contengan el producto. Acompaño las 
etiquéiss correspondientes y pido se dé el trám ite  correspon 
diente a está  solicitud y en definitiva se registro  y depósíte a 
mi favor la m area de fáb rica  relacionada. Para que me re 
presente confiero poder al Licenciado Pompíiío Pavón C .--T e- 
gucígaipa, D. C., tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y c inco .--(f) Fuad J .  A sfura". Lo que se pone en 
conocimiento del público para  los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de septiem bre de 1965.

Abgentina M. db Ch .ív ez

5 0 .  65.

y depósito de la m arca de fá 
brica denominada;

BENKERT
según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de reg istro  
N9 792.334, m arca inscrita  el 
31 de julio de 1964 en la Ofici
na de Patentes de la República

Federal Alemana, m arca quf> 
ampara, distingue y protege 
películas me áticas, papeles y 
esrtones recubiertos con éstas 
o sea películas de cubrim iento,
papeles recubiertos con otras 
substancias de cubrim iento; 
sai como lacas incoloras o colo- 
r e a d a s ,  bronces coloreados, 
incoloros, encolados, colorea
dos. especialmente papelea re-

c o u z a a o N  onoA L  v e  m o n e d a s  e x t r a n je r a s  p a r a
EL TERRtTORIO DE LA REPOBUCA

B1IJ.ETC8 (jU t08  MOXEDA Mí :T.4UCA
Compni Compru V*»i(a Compra Venta

Dólar .............................  L 1.98 L 2.0? í. 2 00 L 2.02 L 1.98 I. 2.02
0>lón Balvadorefto .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .........................  1.98 2.00 1.98 2,01
Colones R. ...........  0.298888 0J03398 0.901887 0.298868 0.303396
C órdobas.... ................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.28714.?
Peso Ifaxteaao --- ----- 0.158527 0.1800 0.180128

co n zA ao N N o o n ctA L  d e  o t r a s  m o n e d a s  e n
EL MERCADO VE NEW YORK

Libra EstscUam ......
Franco Belga ...........
Pranoo Franoáa —....
Planeo Solao --------
Marco Alemán ...... ..
F lo rín   ............ ....... —
Corona Sueca ..........
Peseta --------------— .
U ra  _____________ _
DdUr «lazuuUetise ■—

DOL-ABES

8 3.80 
0.0303 
(L3040 
0lS306 
OJS17 
(L3781 
0.1947 
0.0168 
0.001602 
OJÍ362

LKMPlCt.AH

L 5.60 
Ú0404 
0.4080 
0.4812 
0.5034 
0.5582 
03894 
0.0336 
0003204 
18534

■AMOO CBKnLlL OB BON1KJK.4S

A QUIEN INTERESE:
Loa diaquaa qua as axtien 

doB o astea Toilsraa dm hta da 

asr a  «nabra da Díractor ti- 
pografia Nodened

eobi^rtoe con capas dn corch'>. 
para la f«bricAción de revesti. 
mientos V cubrim ientos para 
boquillas de cigarrillrs, enva
sado o envoltura de chocola
tes, carameloR y confítee. la 
que sin dÍBtí''ción de tam año o 
color, se ap ice o fija a loa a r
tículos y productos mismon o a 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, fardos, bu 'tos y  en
voltorios que los contienen ñor 
medio de impresiones, grabe- 
dos, relieves etiquetas, m arbe
tes. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se acompañan los dem ás docu
mentos de ley.—Tegucígalpa. 
D. C., veinte de julio He mil 
noveeientf s aesenta y cinco,— 
(f) Jorge Fidel D urón“ . Lo 
que se none en conocimiento 
del público para los efectos do 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1965.

Axcimtwa M. mi Ch ív iz

5 15 y 25 0 . 65.

P A T E N T E  D E  IN V E N C IO N

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Mareas 
de Fábrica, dependiente He >a 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein- 
t» de julio del año en curso, 8° 
admitió la solicitud que dice: 
'*Paten te  de Invención.—po
der Ejecutivo. - Secretaría  de 
Economía y Hacienda — En re 
presentación de la compañía 
American Home Products Cor 
poratíon, una corporación de> 
Estado de Delaware, roanufsc 
htreroR domiciliados en 685 
Third Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 17. E stado  de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría  de 
E*tado. respetuosam ente com- 
oarezco a solicitar P a ten te  de 
Invención por veinte f20) sños 
para el invento de mí rep re 
sentada denominado; d e r iv a 
d o s  DEL 4. 7-DIAMINO-6-PTE- 
RIDINOCARBOXIAMIOAS Y PRO 
CEDIMIENTO PARA HACERLOS, 
ro ' form e a la M emoria, Des- 
crinciones. Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujo. 
OOP tra ta rse  de un simple m é
todo de procedimiento, docu 
roentns que se presentan 
dupUi^do a fin de que adm iti
da esta solicitud con la docu
mentación mencionada, se le 
dé el trám ite de ley y, una  vez 
que se hayan pagado los d e re 
chos respectivos conform e a 
vuestra orden de pago en la 
Tesorería General de la Repú* 
bMca, que se otorgue dicha P a
ten te  de Invención a favor de 
mi representada y que se ex
tienda la constancia de vuestr» 
reaolución. jun tam ente  con una 
copia de la Memoria, Descrip 
eionea y Reivindicaciones, en 
conformidad con la ley.—Te- 
gncignlpn, D. C., vein te  de

i ju io de mi! novectestci »esnt 
ita  y cinco. íf) Jorge fiée  
Duróa", Loque at poae o  
conocimiento del póbhee ptn  
los efectos de lef .—Tegoeigii' 
pa, D. C., 17 de septiesidk» 
de 1995.

Anconou M. M Oüva

5 O., 4 N. y 4 D. 66.

H E R E N C I A S

E it if fu e rf te . S w n tS fL d ílJ n . 
«ado de Letras de ia Ssedóo iddl 
cial de MarcAla, cNipattiauste 4* 
LePez, al púbiloo ea seoaral j  tan 
US afectes de J-»-, baee nber; qv 
<>ste JDzgadn, c'̂ n ferbs d« 6*'. 
tn n  de tzn tte  del eD eonr. df 
'^iaró berederoi teetacDentaitM de 
iifut to Irene M. OaoHo. e dele 
Aurtáteía O ntreru  de tá M i á n  
lleno, R'^salioa Osorto de Cobiie, 
AlejandrlOA Otcrio de Lópeilo. 
lezno, Gilberto Oeerlo Ooetrms, 
B e%rdo Oiorto Contreru f  VtoM. 
'S Oáorlo Ocntreru, r  lee reaei 
lió la posMlón efeotlTA de diebe 
hereneía, ato perjalelo deotree be- 
edertsceetamentarlaa o abiBtea 

tato detfcual o mejor derrrh<> ja  
ioQa S'ldetla Coatrerae Aratbr 
viuda da Owrlo, en es uritaerdt 
uiufructuarla de feodea loe btaia, 
ierechoi y Rcelooei dejedoe poril 
'f  stiador, difunto Irene U. OímIo 
- M arcela, 2S de septteiobn de 
1965,

MANUEL fí. CARDONA E, 
Secretario.

5 0  65.

El Infraaerlto, Seenterle d e ll»  
fado de Lacree Tareero de le Oiii 
leí departamento da rrenoleee Ha 
razán, al páb'ieo en gcMial ypan 
ir>i rfeotoa de ley, baca eabenqn 
'steJucKsdf» de Letraa con ftcbe 
iieefocbo de mayo da) eorriiaae 
• fio. dtetó aanfeennta dealaiaade a
Leabia da Jeaúe. Héoier Bleareei 
do, Lula Alnnwi f  Aatoali TMal 
A maya CADz y Loma Oeell j  Oea- 
vant Lenigan (}áMz, bsredereeHi- 
Timentarioada ao dlfanta wdie 
legítima, Slvla GáHsOateSa^ jtii 
onnoada la poaeslóa ef«ct)«a de 
dicha bereneia, lia parjoWa le 
' troe heredaroe da Igiial •  
deracbo, por medio de so 
teetam enurla  la aefioia 
Cálix de Zavala. —
D. C., 19 de mayo d¿ 1M(.

Orlando CaiUs C..
Srío.

5 0 . 65.

Nota de b
Lo6 originedM •• 

•nvien pora
en LA GAGCTJL 
estar escritos per i 

fren te  y, sí 

re« onáfo íM -
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